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JEFATURA DE GOBIERNO

Recursos Naturales
Acuerdo N* 

Tegucíf»]^ D. C.,

522

1 de marzo

^ J«Ce M  CtoUemo Militar, 
ACUERDA:

Ihabnr • partir del primero 'de 
an» dc| aSo en curso, al ciu- 
Mas laaal Reiniero Castella- 

Fu; c« la po^eidit át Afóra
la; m Ift̂ lstacMn de Estacío- 
m U ISMka RidroMglcos y
QtaNtsUfieaa, oorrespODdiaite a 
b MsodóB General de Irrigación, 
Fnimu 1<94, Sub-Programa 02, 
IhaiMn 8.

■ sembrado devengará, el sueldo 
aiyalo ta el Presupuesto General 
U Spuaos e Ingresos vigente.^
Coaaniqitesa

O. LOPEZ A.

■ Secretario de Estado en el 
Ii(i|iecbo de Recursos Naturales,

Htotor MoHna G.

A|MdO N* 523̂
PtpKtgalpa, D. C., 1  de marzo

sum.
n J U tm  OoUemo MiUtar, 

ACDBtDA:

r—Nombrar a los seflores Vi- 
snte WUlisms Agasse y J. Anto- 
dl QUiua, Representantes del Go- 
Maae de Honduras a la Reunión 

Productores de Algodón, a 
k  ciudad de México 

él ■  si M de mano.
P-fwitar a te Secretaria de 

Mhelmm Hrteitoiea para que les 
Mmk lü  CMendales oorres- 
imdnatM.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

■ Secretario de Estado en el 
fkpefbe é» Racursos Naturales,

G.

K* 524
O. C, 1 de mayo

■ Jefe M  CeUeno Militar, 

ACDStDA:

Naubrar a las seAores Vicente 
^nSmi A0 m » j  J. AaUwio Qul- 
•m. lepnsaelMtaa de! Gobierno de 
Hemene a k  Nowbs Raunión Or- 
Surie d4 Oonsejo Directivo 
F I D A„ a cekbraisr- en la ciu- 
tu Xébee el 22 de marzo.

^*ur • k Secretara de Rela- 
Erueieme pan qpm lea ex

tienda las Credenciales correspon
dientes,—CJomuniqu ese.

O. LOPEZ A.

Kt Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natiirales,

Héfri»r Medina O.

Acuerdo N* 525
Tegucigalpa, D. C., 1 de marzo 

de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar a partir del día diez de 
marzo actual al señor Licenciado 
Luis Alonso Pineda Batres, en el 
cargo de Jefe de la Asesoría Ju
rídica, de la Secretaria de Recursos 
3'atúrales, Programa 1 -0 1 , Sub- 
l'rograma 01, Renglón 16.—Comu
niqúese,

O. LOPEZ A.
El Seci'ctario de Estado en el 

Despacho de Recursos Naturales,
Héctor Molina G.

Acuerdo N* 626
Tegucigalpa, D. C., 1 de ma?rzo 

de 1965.
El Jefe del Gobiemo Militar, 

ACUERDA:

Cancelar a partir del día once de 
marzo actual al señor Licenciado 
Eimesto Padgett, a quien se le rin
den las gracias, cargo de Ofi
cial Mayor de la Secretaria de Re
cursos Naturales y nombrar en su 
lugar al señor Licenciado Luis 
Alonso Pineda Batres, Programa 
1-01, Sub-Programa 01, Renglón 8.

El nombrado devengará su sueldo 
completo, debido a que desempeña
ba otro cargo en la Administración 
Pública.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 531

Tegucigalpa, D. C., 15 de marzo 
de 1965.

El Jefe del Gobtemo Militar, 

ACUERDA:

1 *—Ampliar el Acuerdo N" 413 de 
febrero 20 de 1965, en á  eentido

C O N T E N I D O
mmommrMn* om mmeummorn

Aeoerto N9 SB si 531. ineluslve.—Mano de IMS.

draadns NP fisi si sas; iiudiatve.—Usi o de JMC. 
ATIKM

iV-
de incluir a] Agrónomo Austergi- 
silo Velasco de la Fe, a la D ele- 
gacción que en Representación del 
Ministerío de Recursos Naturales 
asistirá a la XI Reunión Anual del 
Programa Cooperativo Centroame- 
icano para el Mejoramiento de 

Cultivos Almenticios (PCCMCA), 
c/j« se celebrará en la Ciudad de 
l ‘anamá, del 16 al 19 de marzo.

2*—Excitar al Ministerio de Re- 
eoiones Exteriores para que le ex- 
1 enda la Credencial de estilo.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Eístado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

en aplicación del Artículo N’  87 
de lar Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúe
se

O. LOPEZ A.

E3 Secietaiio de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor MoUaa G.

Acuerdo N* 532

Tegucigalpa, D ,C. 15 de maizo 
de 1965.

El Jefe del Gobiemo Militar, 

ACUB3RDA:

1 '—Nombrar al señor LuLs Moli- 
ía  Wood, Elncargado de Negocios 
de Honduras ante el Honorable 
Gobiemo de Chile, Representante 
de Honduras en la VIII Conferen
cia Regional de la F. A. O., a ce
lebrarse en Viña del Mar, Chile, 
del 38 al 25 de marzo del pre.*-ente 
año.

2*~Excitar al Ministerio de Re
laciones Exteriores para que le e.x- 
tienla la Credencia] coiTespondien- 
tr.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
De.spacho de Recursos Naturales,

Héctor MMina G.

Acuerdo N* 533

Tegucigalpa, D. C., 15 de marzo 
de 1965.

El Jefe del G<Atemo Militar. 
ACUERDA:

Ncintiar a partir del U de niar- 
za del año en curso, a4 ciudadno 
Mario Enrique Narváez Oyuela, en 
la posición de Topógrafo, en Cata-
1 'gación y  Deslindes de Servicio 
jegal y de Propiedades, correspí»- 

( 'ente a la Dii-ección General de
íecursos Forestales, Caza y Pesca, 
•rograma 2-02. Sub-Progra-ma 02, 

I cnglón 2,
El n o m b ia d o  devengará  el 80 '“

'( '1 sueldo mensual presupuestado 
b irante los dos primeros meces.

Acuerdo N* 534
Tegucigalpa, D. C., 15 de marzo 

de 1965.
E3 Jefe del Gobiemo Militar,

ACUERDA:

Nombrar al señor Manuel 
Camero, Secretario de la Embaja
da de Honduras en México, Obser
vador del Gobiemo de Honduras a 
a Reunión Anual de la Comisión 
’ropical Interamericana del ATUM, 

i celebrarse en la ciudad de Méxi- 
( 0, D. F. de) 23 al 24 de los co
rrientes.

2̂ —Ebtcitar a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores para que ex
tienda la Credencial correspondien
te.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Elstado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Carmen Alicia Púncz Matamoros, 
en la posicida ds Secretaria Bflin- 
güe, en la Oficina del Ministro, 
Programa 1-61, Sub-Programa 03, 
Renglón 4, en sustitución de la 
ciudadana Edda N. Chinchilla P-

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, en virtud de haber desempeña
do la posición de Secretarla del 
Ministerio del Trabajo hasta el 15 
de marzo corriente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Moltaa 6 .

Acuerdo N’ 537
Tegucigalpa, D. C., 17 de marzo 

de 1965.

El Jefe dd Gobierno BfiUts'ri 
ACUERDA;

Nombrar a partir del 16 de mar
zo del a*fío en curso, al ciudadano 
Lizandro Ochoa, en la posición de 
Jefe (Licenciado en Derecho) en 
la Asesoría Jurídica, correspondien
te a la Oficina del Ministro, Pro
grama 1 -0 1 , Sub-Programa 0 1 , 
Renglón 16.

Acuerdo N’  535
Tegucigalpa. D. C., 17 de marzo 

de 1965.

El Jefe del Gobiemo Militar,
ACUERDA:

Aceptar' a partir del primero de 
marzo del año en curso, la renun
cia interpuesta por el ciudadano 
Mario Edmundo López Soto, de la 
podeita de Asiatente (Agrónomo) 
de Hidrología Forestal, en Protec- 
dén Fnvstal, correspondiente a la 
Dirección General de Recursos Fo- 
estaJes, Caza y  Pesca, Programa 

1-02. Sub-Programa 03. Renglón 11. 
-Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El nombrado devengará el 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses,, 
en aplicación del Artículo N* 87 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina O.

El Secietai'io de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Motias G.

Acuerdo N* 536
Tegucigalpa. D. C.. 17 de marzo 

de 1965.
£a Jefe áá  Gobierno MiUtar. 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 16 de mar
ro dd año en curso, a la ciudadana

Acuerdo N* 588
Tegucigalpa, D. C., 17 de marzo 

de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Cancelar a partir del 16 de mar
zo del año en c"rso, al ci idajano 
Adalberto Carbajal Zambrano, de 

posición de A forador, en Explo
tación de Estaciones de Estudios 
Hidrológicos y Climatológicos, co- 
irespondiente a la Dirección Ge- 
neraf’ de Irrigación. Programa 1-04. 
Sub-Programa 02. Renglón 8 .—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el

a
Despacho de R<^u<-sos Naturales.

Héctor MiHa» Q-
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PODER EJECUTIVO
Economía y Hacienda

Acuerdo N" 551

Tegucigalpa, D. C., 28 de 
mayo de 1962.

Vísta para resolver el ofi- 
e io  N’  2611, suscrito por el 
señor V irgilio Joya Moneada, 
en su carácter de Sub-Secreta- 
rio  de Gobernación, Justicia 
y  Seguridad Pública, contraí
da a pedir se de\uelva al se
ñor Ivan Edward Lloyd, ma
yor de edad, casado misionero 
médico, de nacionalidad norte
americana y actualmente en
país, la cantidad de ............
(L  2íK).00) doscientos lempi
ras, pagados com o garantía 
por su permanencia en el país 
como extranjero.

Resulta: Q u e al oficio  se 
acompaña el recibo talonario 
número 126439 de fecha 2 de 
septiembre de 1960, a favor 
del mencionado Sr., mediante 
el cual se acredita haber de
positado la cantidad cuya de
volución se solicita.

Considerando: Que de con
formidad c o  n e 1 artículo 2" 
del Decreto Legislativo N“ 74 
de 10 de febrero de 1934 el 
depósito a que están obligados 
los extranjeros que deben per
manecer en el país, les será 
devuelto después de tres me
ses de su ingreso.

Considerando: Que por el 
depósito de que se hace mérito 
■fue enterado con fecha 2 de
septiembre de mil novecientos 
sesenta, habiendo transcurrido 
por consiguiente los tres meses 
a que se refiere la Ley.

Por tanto: El Presidente de 
la República,

ACUERDA:

Que por la Tesorería Gene- 
Tal de la República, se devuel
va al señor Ivan Edward 
Lloyd, de generales indica
das, la cantidad (L  200.00) 
doscientos lempiras, de que 
se ha hecho mérito.— Comuni
qúese.

Ramón V illeda Múrales.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

en su carácter de Sub-Secre- 
tario de Gobernación, Justicia 
y Seguridad Pública, contraí
da a pedir se devuelva al se" 
ñor Lloyd Elgen .Aldrich, ma
yor de edad, casado, instruc
tor de religión, la cantidad de 
(L  200.00) doscientos lempi
ras, pagados com o garantía 
por su permanencia en el país 
como exeranjero.

Resulta: Que al oficio  -e 
acompaña el recibo talonario 
N" 128875 de fecha 27 de oc
tubre de 1960. a favor de 
Lloyd Elgen Aldrich, median
te el cual se acredita haber 
depositado la cantidad cuya 
devolución se solicita.

Considerando; Que de con 
formidad con el Artículo 2 ' 
del Decreto Legislativo -V 74 
de 10 de febrero de 1934. el 
depósito a que están obligados 
los extranjeros que deben per
manecer en el país, les será 
devuelto después de tres me
ses de su ingreso.

Considerando: Que por el 
depósito de que se hace méri
to fue enterado con fecha 27 
de octubre de 1960, y habien
do transcurrido por consi
guiente los tres meses a que 
se refiere la Ley.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a ;

Que por la Tesorería Ge
neral de la República, se de
vuelva al señor Lloyd Elgen 
Aldrich, de generales indica
das, la cantidad de (L  200.00) 
doscientos lempiras, de que se 
ha hecho mérito. —  Comuni
qúese.

Ramón V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 522

Tegucígalpa, D. C., 28  de 
mayo de 1962.

para resolver el Ofi- 
t ío  N’  2514, suscrito por el 
señor Virgilio Joya MoiicadA,

Acuerdo 553

Tegucígalpa, D. C., 28 de 
mayo de 1962.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Aprobar en todas sus partes 
el Contrato que literalmente 
dice:

“ Contrato N 12.— Los sus
critos, Pedro Andino G., ma
yor de edad, casado, hondu
reno y vecino de este Distrito 
Central, y José .Ayala Z., de 
generales conocidas, el prime
ro actuando en su propio nwn-

bre y que en adelante se lia 
mará El Contratista, y el se 
gundo actuando com o Procu 
rador General de la Repúbli 
ca, y que en adelante se lia 
mará Gobierno, ante los ofi 
cios del señor Proveedor Ge 
neral de la República, P. M 
Jacobo Zavala, han convenido 
celebrar y al efecto celebran 
el siguiente Contrato:

Prim ero: El Contratista se 
compromete según invitación 
a Cotización N- 1 3 4 1 /7  de fe 
cha 24 de abril del corriente 
año. los siguientes trabajos: 
a) 10 escritorios de 5 4 ”  por
33”  por 31” , de caoba seca, 
pintados en gris laker y a pis
tola, c o  n s u respectiva base 
para pintura, una gaveta al 
centro 4 ”  por 27”  por 24” , 
gavetas al lado derecho; una 
sencilla y una doble, para que 
sirva de archivo de folders de 
12”  por 17” , 3 llamadores 
metálicos de buena calidad, 2 
cerraduras salidas, una al cen
tro y otra en la gaveta senci
lla. Abierto a un lado para que 
pueda sentarse una persona. 
El lateral izquierdo servirá co
mo soporte y será encajonado, 
teniendo com o base una pata 
igual a la del lado derecho, 
barnizado en negro y muñeca; 
la pata derecha será salida y 
de una sola pieza, un tabletito 
para máquina de esribir. b ) 
10 sillas para visitas, madera 
de caoba seca, sin brazos, 
asiento tapizado en cuerina 
gris, acolchonado con algodón, 
sobretejido de hule, la pintura 
gris laker a pistola con su res
pectiva base, e ) 10 sillas para 
escritorio, madera de caoba 
seca, con brazos, asiento tapi
zado en cuerina gris, acolcho 
nado con algodón sobretegido 
de hule, las dos patas delante
ras rectas y las dos traseras 
en ángulo, la mitad superior 
del respaldo tapizado con cue
rina gris, acolchonado con al 
godón, la pintura gris laker a 
pistola, con su respectiva base, 
con pacaya resistente.

Segundo: El Contratista se 
compromete a hacer este tra
bajo por la suma de . . . .
( L 2 .513 ,00) dos mil quinien
tos trece lempiras netos, según 
su oferta presentada en la Co
tización arriba mencionada 
También $ e compromete el 
Contratista a usar laker a ba
se de períxina que impremía- 
biliza la madera contra agua 
dulce, salada, caliente o fría , 
además contra los rayos sola
res y alcoholes, dando además 
6 meses de garantía »m tra 
cualquier desperfecto en el uso 
racional.

Tercero: El Gobierno se 
compromete a pagar al Con
tratista la suma de L 2.513.00,

Nota de b Adinimstndón
Los originales que se 

envíen pora publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue* 
re, a máquina.

al entregar el trabajo termi
nado de acuerdo con las es
pecificaciones mencionadas en 
la Cláusula N° 1.

Cuarto; El Contratista se 
compromete a entregar el tra
bajo 45 días después de que 
la Contraloría General haya 
aceptado la fianza.

Quinto: Queda entendido 
que el precio antes citado in
cluye todos los materiales y 
mano de obra.

Sexto: El Contratista por 
este mismo acto se obliga a 
rendir fianza ante la Contra- 
loria General de la República 
para dar cumplimiento a los 
Artículos 46 y 47 de la Ley 
Orgánica de esa Dependencia 
y su Reglamento, sin cuyo re
quisito no tiene validez el pre
sente Contrato. En fe  de lo 
cual firman el presente Con
trato en Tegucígalpa, D. C., 
a los quince días del mes de 
mayo de mil novecientos se
senta y dos.— ( f )  Pedro An
dino, Identidad N" 18, Tomo 
125, Folio 12, Impuesto sobre 
la Renta N" K -55898.— (f )  
José Ayala Z., Procurador Ge
neral de la República.— (f )  
Jacobo Zavala, Proveedor Ge
neral de la República.— ( f )  
Edda Zúniga L.. Secretaria de

la Proveeduría General áe h 
República” .— Comratqme. 

Ramón Villeda Motua 

£1 Secretario át Estaáa oi 

los Despachos de Economa j 

Hacienda,

Jorge Buese k m .

Acuerdo N* 554

Tegucígalpa, D. C, 29ñ 
mayo de 1962.

I En aplicación del Artkili

|49 de las Disposiciones Ce 

I nerales del Presupufóto Geae- 

I ral de Egresos e Ingresos ri

gente,
!
El Presidente de la Repébliet, 

acuerda:

I Designar a los Peritos Utt- 
cantiles Héctor V, Metbia j
Marco Tulio Bancas R., Di
rector General de Presii|neila 
y Jefe del Departamento it 
Análisis, Evaluación y Coa 
trol de Presupuestos, mpae- 
 ̂tivamente, para que se árijm 
a Bogotá, Colombia, en el 

j objeto de recibir un curso »  
jbre Estructuración, EviW 
,ción y demás Técnicas PiM- 
puestarias, del primero al 30 
de junio del presente año.— 
Comuniqúese.

R a m ó n  Villeda Moraib

El Secretario de Estado ca 
los Despachos de Economii j
Hacienda,

Jorge Bueso drías.

Acuerdo N* 555

Tegucígalpa, D. C., 29 de n»yo de 196L

En aplicación al Articulo 8  de las Dispoaicioiies Gaaa> 
rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos \i

El Presidente de la República, 

acuerda:

U— Ampliar el Renglón siguiente;

SERVICIOS PERSONALES 

TITULO XV

ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTAIIS

CAPITULO II

DIRECCION GENERAL ftB COMUNlCAdOOOB M jm fÜ i

34— Pagos Diversos a personal, n. c , ......................

2"— La Am pliación anterior se transfíeie dtl 
R e n g le ;
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CASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS 
PERMANENTES

TITI LO XV

ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES

CAPITULO II

mJBOODW GENERAL DE OOKUNICACIONBS ELBCTRKIAS

SCRViOOS PUBLICOS 

1 -C p ™ ......................................................................  L 600.00

Ramón Villeda Morales. 

El Stentarío de Estado en los Despachos de Economía

Jorge Bueso /irías.

Haeieoli,

Acuerdo N’  556

Tegucigalpa, D. C., 29 de mayo de 1962.

Bk aplieaeión al Articulo 8 de las Disposiciones Gene- 
FkVMipoesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República,

acuerda:

P—Ampliar los siguientes Renglones:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y  MEJORAS 
PERMANENTES

TITULO X

lAMO DE COMUNICACIONES Y  OBRAS PUBLICAS

CAPITULO IV

JM 0CK»t GSNERAL DE AERONAUTICA CIVIL

1.— Castos de Funcionamiento

ARTICULOS Y MATERIALES DE OFICINA

l^Artículos y materiales de o fic in a .................L 3.500.00

COMBUSTIBLES Y  LUBRICANTES

lA—CombttStibles y Lubricantes Diversos, n. c . . 10.000.00

SUMA................................................  L 13.500.00U- ■■■ ■ 1

y —Las AmpliaciMíes anteriores se transfieren de los 
lípóeates Renglones:

CASTOS DE FUNOONAMIENTO Y  MEJORAS 
PERMANENTES

TITULO X

RAMO DE COMUNICACIONES Y  OBRAS PUBUCAS

C A P IT U L O  r v

SWOtaON GENnUL DE AERONAUTICA CIVIL 

l.-*~Gastos de Funcionamiento 

SERViaOS PUBUCOS

ds a g u .............................................L  IJBOOJOO

\ ARIOS SERVICIOS

12— Diverso^ f^rvicios, n. c......................................  L  2.000.00

MANTENIMIENTO Y REPARACION OR
DINARIA DE EDIFCIOS

17— Mantenimiento y reparación ordinaria de
e d ific io s ............................................................  2.200.00

MANTENIMIENTO Y REPARAQON OR
DINARIA DE VARIAS CONSTRUCCia 
NES CIVILES

19— Mantenimiento y reparación ordinaria de
construcciones civiles diversas, n. c .............  3.000.00

VARIOS EQUIPOS, ADICIONES Y  RE
PARACIONES EXTRAORDINARIAS

23—  Ê̂ quipos civiles diversos, n. c., adiciones y
reparaciones extraordinarias........................ 2.000.00

GRATIFICACIONES PERSONALES

24—  Becas en el exterior .................. 2,500.00

SUMA ................................................. L 13.500.00

Ram ón  V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

Acuerdo N’  557 cilio en Comayagiiela, D. C.,
Teeuciealna D C 29 de carácter de Gerente y

* Propietario de “ Laboratorios
mayo de 1962. ¡Rodríguez”  del mismo domi-
El Presidente de la República, cilio, contraída a pedir clasí-

iriTiTRnA- ¡ficación de la misma de con-
ACUERDA. |formidad c  o n la Ley de Fo-

Nombrar al señor Octavio mentó Industrial y que en con- 
Lara R., Asistente del I^par-^ secuencia se le otorguen las 
lamento de Análisis e Infor-,ventajas y privilegios corres- 
mes del Contralor, dependien-jpondiente. 
te de la Contaduría Generalj Resulta: Que en la misma 
de la República, en sustitución f  e c h a  de su presentación se 
del señor Ubense Galo Osorio, dió traslado de la solicitud a 
que renunció. la Dirección General de Eco-

E1 nombrado devengará du-nom ía y Comercio para l o s
rante los dos primeros meses afectos legales consiguientes.
el 8 0 %  del sueldo que asigna 
el Presupuesto G e n e r a l  de 
Egresos e Ingresos vigente, de 
conformidad c o n  eL Art. 71 
del mismo Presupuesto, a par- 
del primero de junio próxi- 
mo.—4I!omuníquese.

Ramón V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N’  559

Tegucigalpa, D. C , 5 de 
mayo de 1962.

Vista para resolver la soli
citud presentada con f e c h a  
dieciocho de octubre de mil 
novecientos sesenta y uno por 
el señor Roberto L, Rodríguez, 
raaiAii, indyMrial y coa domi-

Resulta: Que en treinta de 
octubre y trece de diciembre 
de mil novecientos sesenta y 
uno se dió traslado de la soli
citud a la Secretaria Técnica 
y Comisión de Iniciativas In
dustríales respectivamente, pa
ra que hiciese í?Í análisis de la 
solicitud la primera y emitie
se dictamen la segunda.

Resulta: Que la Secretaría 
Técnica en análisis presentado 
el siete de diciembre de mil 
novecientos sesenta y uno fue 
de opinión porque se otorgara 
protección industrial a la em
presa en referencia.

Resulta: Q u e la Comisión 
de Iniciativas Industriales en 
dictamen del trece de diciem
bre de mil novecientos sesenta 
y uno resolvió recomendar se 
clasificara la empresa en la 
categoria de “ Industria Conve
niente Establecida" por estar jo  de mercancías y las que

acorde sus CHaracterísticas con 
las que estipula el Articulo 12 
de la Ley de Fomento Indus
trial y el Artículo 21, inciso 
c) del Reglamento.

Resulta: Que en quince ¡de 
diciembre de mil novecientos 
sesenta y uno la Secretaria de 
Estado en 1 o s Despachos de 
Economía y Hacienda emitió 
resolución clasificando a l a  
empresa “ Laboratorios Rodrí
guez”  categoría de “ Industria 
Conveniente Establecida” .

Resulta: Que en la misma 
fecha se notificó al solicitan
te la mencionada resolución 
quien manifestó su conformi
dad con la misma.

Considerando: Que serán 
objeto de protección industrial 
las empresas que se dediquen 
a la producción de mercan
cías destinadas a satisfacer 
necesidades vitales de la po
blación.

Considerando: Que una vez 
clasificada la empresa, el Po
der Ejecutivo emitirá acuerdo 
en el que hará constar las 
franquicias y privilegios en 
que consiste la protección otor
gada, sus términos y  condicio
nes, así como las obligaciones 
que recaen sobre la empresa, 
de conformidad con la Ley de 
Fomento Industrial y su Re
glamento.

Por tanto: el Presidente de 
la República, en aplicación de 
los Artículos 6, número P ;  8, 
número V y  5’ ; 12, 16, 18,
19, 20 y 36 de la Ley de Fo
mento Industrial y  Artículos 
21, inciso c ) y 40 de su Re
glamento,

acuerda:

P — ^Clasificar a la empresa 
“ Laboratorios Rodríguez” , del 
domicilio de Comayagiiela, 
D. C-, en la categoría de “ In
dustria Conveniente Estableci
da” , la que se dedicará a la 
producción de especialidades 
farmacéuticas.

2"— Otorgar a la empresa 
en referencia las franquicias 
siguientes: a) Por un período
de tres (3 ) años 100%  de 
exención de los impuestos so
bre importación de las si
guientes materias primas: áci
do tartárico, bicarbonato de 
sodio, crerm»r tártaro, celofán. 
3"— La» franquicias aduane
ras a que se refiere el incioo 
a) que antecede compremle
todos los derechos, tasas con
tribuciones, cargos y recargos 
que causen la importación de 
los referidos bienes, incluyto
do los derechos consularcí. Se 
exceptúan, sin embrago. LíJ 
la^as ó ór:(-».rios de gabar.,qt 
muellaje, diniacenaie y niui »

.til
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legalmente exigibles por sen i- 
cios de puerto, custodia, segu
ro y transporte. 4®—  Las fran
quicias a que se refiere este 
Acuerdo sólo s e otorgarán 
cuando los artículos o produc
tos que se produzcan en el país 
en cantidades suficientes o 
que sus características técnicas 
y  de calidad no reúnan los re
quisitos necesarios para los fi
nes a que se les lestinará. 5®—  
liacer uso de las franquicias 
fiscales en concepto de impues
tos y derechos de importación 
que le han sido concedidos por 
este Acuerdo, deberá dar cum
plimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 42 d e 1 Reglamento. 
6*— L̂a empresa deberá cum
plir con las siguientes obliga
ciones: a) Informar a la Se' 
cretaría de Economía y Ha
cienda, sobre cualquier modi
ficación en los planes o pro
yectos iniciales ocurridos du
rante el período de goce de 
las franquicias fiscales ya sea 
en el transcurso de las acti
vidades de instalación o de 
producción; b ) Proporcionar 
a las autoridades competentes 
cuantos de tos e informes se 
le soliciten sobre el desarro
llo, producción y situación fi- 
naimiera de la empresa, para 
ejercer el régimen de control 
que establece la Ley y el Re
glamento; c ) Observar los re
glamentos y demás disposicio
nes legales sobre normas de 
calidad, peso y medida apro
badas o que apruebe la Secre
taría de Economía y Hacienda 
y otras obligaciones que es pe- 
pecíficamente le fije este 
Acuerdo de clasificación; d) 
Adiestrar dentro del plazo de 
vigencia de las franquicias el 
número de técnicos nacionales 
suficientes para el desempeño 
dentro de la misma empresa 
de puestos directivos y admi
nistrativas en los procesos de 
fabricación y disttibución de 
sus productos sobre el nivel 
de aquellos que prevalezcan en 
el mercado nacional para 
igual clase de mercancías, an
tes b i e n  procurar rebajarlos 
para que el consumidor se be
neficie de la reducción de cos
tos posible, al establecer la 
industria con base técnica; f) 
Abastecer el mercado a que 
se hubiere comprometido y dar 
prioridad en la venta y distri
bución de sus productos al 
abastecimiento del consumo 
interno; g) Comunicar previa
mente a la Secretaría de Eco
nomía V Hacienda, de cual
quier venta total o parcial, 
traspaso c contrato de cesión, 
permanente o temporal de la 
explotación de la empresa; h) 
IJevar en sus libros y regis* 
tros sujetos • inspecciÓD de la

Secretaría Técnica, informa- 
^ción detallada sobre la impor- 
,tacíón de las mercancías que 
j se hubieren introducido al 
país bajo franquicia aduanera 

jal amparo de este Acuerdo de 
I Clasificación, así como sobre 
el uso de las mismas; i) Man
tener durante la vigencia de 
este acuerdo las características 
y demás condiciones que han 
servido de base para clasifi
car a la empresa dentro de la 
categoría de “ Industria Con
veniente Establecida” ; j)  Pre
sentar en el mes de enero de 
cada año una declaración ju
rada de los impuestos dispen
sados en el año anterior, para 
los efectos del pago del 6 % , 
del serv'icio de vigilancia, se
gún lo dispone el Artículo 45 
del Reglamento de la ley de 
Fomento Industrial, pago que 
deberá hacerse efectivo entre 
el 1’  de febrero y el 31 de 
marzo de cada año, en la Te- 
sorría General de la Repúbli
ca; k) Tomar psrte, exhibien
do sus productos, en las ferias 
industriales nacionales o cen
troamericanas. a menos que el 
Ministerio de Economía y Ha
cienda acepte eximirle de esta 
obligación previa solicitud in
dicando los motivos que le 
impiden participar en la feria.

7®— Los beneficios conce
didos a la empresa por este 
acuerdo se cancelarán tempo
ral o definitivamente de con
formidad con los Artículos 28, 
29 y 31 de la Ley de Fomento 
Industrial y 45, 48, 49 y 50 
de su Reglamento y cuando la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda empruebe que la em
presa ha violado los Artículos 
24 de la citada Ley y 46 y 
47 del mismo Reglamento.

8“’— Las franquicias y exen

ciones que por este acuerdo 

se otorguen comenzarán a con

tarse desde la fecha ep que el 
impuesto, derecho o recargo 

debería hacerse efectivo por 
primera vez si no se hubiere 
otorgado su exención.

9“— El presente acuerdo en
trará en vigencia desde el día 

de su publicación en el perió
dico Oficial “ La Gaceta” , la 
cual se hará por cuenta del in
teresa do.— Comu ni quese.

R.VMÓN VlLLEO A MoiLU.ES.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arims,

Atuerdo N' 560
f). C.. .30 de ma í̂- de

El Presidente de la RepóbJica.
ACCEIBA:

1 ' ^Nombrar, para el desempeño de 
lo- cargos que a continuaciós se de
tallan, dependientes de la Administra
ción de Aduana de Roatán, a las
per-ona-i siguientes:

A ombramientos

Dmut Hayde, Torrero del Faro de 
Guanaja, en sustitución del señor De- 
roy Haylork, que renunció.

William Lowell, Torrero del Faro de 
French Harbour, en sustitución de 
Hubert McNab, que renunció.

2̂ —Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e Ingresos 
vigente, por no exceder su sueldo de 
L 125.00 mensuales, a partir del pri
mero de junio próximo.—Comuniqúese.

R. ViLLEDA M orales.

E! Secretario de Estado en los-Des- 
pachos de Eeonomia y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 561

Tegucigalpa, D. C.. 31 de mayo de 
1962.

V'isto para resolver el Oficio N* 2613, 
suscrito por el señor Virgilio Joya 
Moneada, en su carácter de Sub-Se- 
cretario da Gobernación, Justicia y 
Seguridad Pública, contraída a pedir 
se devuelva al señor Crant Tillman 
Allinger, mayor de edad, soltero, ins
tructor, vecino de este Distrito Central, 
la cantidad de (L 200.00) doscientos 
lempiras, pagados como garantía por su 
permanencia en el país, como extran
jero.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario número 155352, fe
chado el 16 de enero de] año en curso, 
a favor de Orant Tillman Allinger, 
medíante el cual se acredita haber de
positado la cantidad cuya devolución 
se solicita.

Considerando; Que de conformidad 
con el Artículo 2* del Decreto legis
lativo No. 74 de 10 de febrero de 1934̂  
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en 
el país, les será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace mérito fue enterado con 
fecha 16 de enero del presente año, 
y habiendo transcurrido por consi
guiente los tres meses a que se refiere 
la ley.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Grant 
Tillman Allinger, de generales indicadas 
la cantidad de (L 200.00) doscientos 
Lempiras, de que se ha hecho mérito.— 
Comuniqúese.

R. Villeda  Morales.
El Secreurio de Estado en los Des

pachos de Eetmomia y Hacienda,

J o r g e  B u eso  Arias.

.\Liierdo N'' 562

Tegucigalpa, D. C, 31 de mayo de
1962.

Visto pox» resolver el «HeS» N* 2613, 
suscrito par «I aeáar ^̂ rgSia Joya Man

cada, en su carácter de Sub-Secreiario 
de Gobernación. Justicia y Seguridad 
Pública, contraída a pedir se devuelva 

al señor Herbert Games Vaughan, nor
teamericano, soltero, mayor de edad, 

con residencia en San Pedro Sula, la 
cantidad de (L 200.00) Doscientos Lem
piras. pagados como garantía por su 

permanencia en el país como extran

jero.

Resulta; Que a] cdicio se acompaña 

el recibo talonario número 157368 fe
chado el 13 de febrero del año en cur

so a favor de Herbert Games Vaughan, 

mediante el cual se acredita haber de
positado la cantidad cuya devolución se 
solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el articulo 2* del Decreto Legislati
vo N* 74 de 10 de febrero de 1934 el 
depósito a que están td>lÍgado8 los ex
tranjeros que deben permanecer en el 
país, les será devuelto de tres meses de 
su ingreso.

Considendo: Que por el depósito de 
que se hace mérito fué enterado con fe
cha 13 de febrero del presente año, y 
habiendo transcurrido por siguiente los 
tres meses a que se refiere la ley.

Por tanto: El Presidente de la Re
pública,

Acuerda:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Herbert

Carnes Vnijjjisn, i 

la cantidad de a  2MM) 
Lemiáns, de q«e se ha hecha meá 
Comnniqueec.

R. VauM ileiauA 

£1 Secretario de Citada es 1m h» 

pachos de Economía y Harieadi, 

/aage Jhn» idm

Acuerda ir  Si3

Tegucigalpa, D. C, 31 de mgo k
1962.

El Presidente de la 

Actnama:

Nombrar a la Seentaria Qmk ia 

gentina Inestnna, Cneaigadii de liph 
tro de Póliaas, en la Secdén de Cea 

tabilidad dependiere de k Aéakk 
tración de Aduana de Paetia Cnlk 
quien devengará durante ks dai )»• 

meros meses el 60% dd sudd* gmiag. 

na el Presapoesta Ctuend de E|nM 
e Ingresos vigente, de canfataúdri m 

d  ArL 71 dd misma FeenqsMila s 

partir del primero de jaaia yaáwa 

Comuniqúese.
R. VnxoA Morsia

£1 Secretario de Estado «  ks 0» 
pachos de Eeonomia y Hadcadi,

/arfe Bmt Anm.

Acuerdo N' 564

Tegucigalpa, D. C, 31 de mâ  ds BtL

En aplicación al Artículo 8  de las Disposiciones Generales dd 
General de Egresos e Ingresos vigente, d  Presidente de U Kcfábika,

ACUERDA:

1 *—Amidisf los Renglones «guíentes;

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERM AN EN TES

TITULO /

PRESIDENaA DE LA REPUBUCA 

Capitulo I

OFiaNA DEL PRESIDENTE 

1 *—Castos de Funcionanúeat#

VARIOS SERViaOS

8— Âtenciones ....................................... - ................................... ^

ARTICULOS Y MATERULES DE OnONA

10— Ârtículos y materiales de oficina .........................................

COSBUSTIBLES Y LUBRICANTES

18— Cmnbustibles para cocina y varios usos dd personal ............
19— Combustibles y luhricanets diversos, n. .......................... .

MANTENIMIENTO Y REP.ARACION ORDENARIA DC UN-

n a o s

22—Manienimieato y repnmcióa ordinaria de adUiriw .........

S I A U v ^ - . r . .......... i........................  t
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aMetioKs se traosfierr: del Renglón 27 Asignaciiki 
Preatdenclal. dtr la misnii Sección, Capítulo y Título

R. VILLEDA MORALES.

|] 5teMHÍn Litado «■ los Despachos de Economía y Hacienda.

J o rg e  B u eso  A rias.

H* Sfó

D. C , 31 de mayo de

^  tme*
lá aoUcinid que 

4e Mvieaibre de mil 
f  mo. presentó el 

de la Texaco 
^  lat, de Facet» Girtés, contraída 
^  k dMéKióa por la cantidad 
 ̂(I K12) Mkla j  coatni lempiras 

qse dice haber pa
la Administración de 
de Puerto Cortés. 

m ti«ce de noriembre 
 ̂^  aaweimtBa sesenta y nao, se 

^  pnlsds de la adkitttd |»«aenuda 
^  a* !*• eaapnbantes acompaña* 
^  I k ódwniUTieién de AduMu y 
1̂  de ñmts Gsrtéa, a fín de que 

d klame ootrespondiente. 
I^ n : Qao la Administración de 

1̂ 1, al deiriier aa traslado insertó 
 ̂y¡grr qae oi ra parte pertinente 

1̂  *Per UBia: esta Cmiuduría \ista 
0*  «|iaiáa patVM es procedente la 

de (L 9,20) naere lempiras 
ceaiSMa a la Embajada de 
y (L 2i92) veinte y cuatro 

eso esa Mvenu y dos lem- 
■ k Ca, Bmwn And Root, en 

^  de haber pnaeatado eeU soli- 
^  dmtro del ténaino que manda
hhr.
kirilt: Que de las |ncsentes diligen* 

pn m le di» Hadado a la Auditoria 
rlbMáiCeBctdde Aduanas y Tribu* 
mma ladireelt*, pan los efectos del 
la ifH -"- díetuMn.

Que ambas dependencias al 
tm mpeetivss traslados, fue- 

de completa opinión porque se 
la eaatídad solicitada de 

L MR de que se ha hecho referencia. 
(Wdetaade: Que de conformidad 

m ki ádmaet que anteceden ea 
•ceder a lo pedido.

Ik UMs»l Pvmidente de la Repó* 
U,

uatmxi
|ta par k Tmmía General de la 

Igtlita,»  dmuriia al Agente Adoa* 
«• él k Texaee Csrilietn Ine., señor 
Im  nmkelH, b  cantidad de 
Ailttt tMíaia y cutre lem^ns con
dm nrnma. a qw se ha hecho mé* 
ÉláÉiíadsae slsctar c«n ceta devo* 
hdb h mmu cnenta de su ingreso.

en la Administración de Rentas y 
Aduana de Puerto Cortés.

Resulta; Que en diez y seis de no- 
Tiembre de mil novecientos sesenta y 
uno, se dio traslado de la solicitud an
terior a la Administración de Aduana 
de Puerto Cortés, a fin de que emitie
ra el infonne correspondiente.

Resulta: Que la Administración meo> 
cionada al devolver su traslado insertó 
el informe que en su parte peitinentc 
dice; Por lo anteriormente expuesto esta 
Contaduría deja a criterio de esa Supe
rioridad denegar o aceptar la presente 
solicitud.

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a la Auditoría 
y Dirección General de Aduana y Tri- 
butadones Indirectas, para los efectos 
dd correspondieiinte dictamen.

Resalta; Que ambas dependiencias, al 
devolver sus respectivos traslados fue
ron de completa opinión porque no se 
devuelva la cantidad solicitada de.. . ,  
(L 1.025.05) mil veinte y cinco lempiras 
con cinco centavos, de que se ha hecho 
refer«ícia.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden y al cri
terio de la Sección respectiva en !a Se
cretaria de EciHiomia y Hacienda, no 
es procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: 
pública.

El Presidente de la Re-

.VCUERD.V;

Denegar U solicitad de que se ha he
cho mérito,—Comuniqúese.

R. VtLLCDA Morales.

Eí Secretario de Estado en los Des
pechos de Economía y Hacienda,

J o rg e  B u eso  Arias.

Considerando: Que de conformidad 
con el informe que antecede y al crite
rio de la Seccimi respectÍTa en la Se
cretaria de Ecoamnia y Hancienda, es 
procedente acceder a lo pedido.

Por tamo 
publica.

El Presidente de la Re-

ACUEXUA;

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al Agente Adua
nero Henry Arévalo, de generales expre
sadas, la cantidad de (L S0A3) cin
cuenta lempiras con ochenta y tres cen
tavos, de que se ha hecho mérito, de
biéndose afectar con esta devolución, la 
misma cuenta, de su ingreso.—Comuni
qúese.

R. ViLLEOA Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Eotmomía y Hacienda,

J o rg e  B u eso  Arias.

A V I S O S
R E M A T E S £1 infrascrito, Secretario del Juagado 

1* de Letras de lo Civil dd d^iarU- 
mentó de Francisco Mmarán, al públioo 

general y pan los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia • 
edebrarse d  día jueves treíiiU de teip-

K. VauBA Mcmqu.es.

I  beniarte da Estado en tos Des- 
hdn de EraoMÚa y Hadenda,

/arfa Raetr drins.

■Vaerdi N* 5éó

D. C. 31 
IR de auyo de

k adiritnd que 
de Mtkabre de mil 

y aae, presentó el 
Altar» Ckerto Pineda, 

le k Agmdk Aduanen Sola,
* ra nfnmaiacMe de las
* NaoMticsMa, de! Cemerdo 
y«da<t, emaiaida a pe-jfir devo- 
Nt k rmaiád de <L UB.05)

rtm dacoM.
nanlMl qa» dke haber pa-j - - — 

* tm ffmrn W 3 ^ ^

Acuerdo N* 567

Tegucigalpa, D. C , 31 de mayo de 
1962.

Vista para resolver la solicitud que 
con fecha diez y ocho de agosto de 
mil novecientos sesenta presentó el se
ñor Hentr Arévalo. mayor de edad, ca
sado, Agente Aduanero, en representa
ción del Banco Atlántidad, S. A. contraí
da a pedir devolución por la cantidad 
de (L 50.83) cincuenta lempiras con 
ochenta y tres centavos, valor que dice 
haber pagado de más en la Administra 
ción de Rentas de Francisco Morazán.

Resulta: Que en veinte y dos de agos
to de mil novecientos sesenta, se dio 
traslado de la solicitud presentada, jun
to con los comprobantes acompañados a 
la Administración de Remas de FranciS' 
cisco Morazán a fin de que emitiera el 
informe correspondiente.

Resulta: Que e! .Adniinî trador de 
KentAs al devolver su traslado insertó 
el informe que en su parte pertinente 
dice: ‘*Por lo antes dicho considero co
rrecta la solicitud de devolución presen
tada por la .Agencia .Arévalo”.

Resulta - Que de lar presentes díli- 
gmeias »e dio traslado a !a .Auditoría 
y Dirección General de .Aduana» y Tri 
butaciones Indirectas a fin de que emi 
tíera el dictamen coi r opon di eme.

Resalta: Que ambas dependiencias a! 
devolver sus tralasdos, ofónan porque 
no se ac<.eÓA e lo solicita^ , par b

ia Aduanera de Henry .Alósala.

Acuerdo N* 568

Tegucigalpa, D. C , 31 de mayo de
l%2.

El Presidente de la República,

ACUnoA;

Nombrar, transferir y cancelar, para 
el desempeño de los cargos que a con
tinuación se detallan, dependientes de 
la Dirección General de Presupuesto, a 
las personas siguientes;

SECaON MECANIZADA IBM

C a n cela tió n

Juan Bautista Mejía, se cancela como 
perforista de este departamento, a partir 
del primero de mayo.

Tranf.erencia

Ma.xiinino Palma R-, se transfiere de 

Ayudante de Información de Ordenes 

de Compra de la Sección de Informa

ción, Recibo y Despacho de Ordenes de 

Pago del Departamento de Pre-Inter- 

vención de Gastos, a Perforista de este 

Departamento. Devengará el sueldo má

ximo a partir del primero de junio 

próximo.

DEPARTAMENTO DE PREINTER. 
VENCION DE GASTOS

Nombramiento

Emilio Zavala Izaguirre, se nombra 

Ayudante de Información de Ordenes 

de eompra de la Sección de Informa 

cion, Recibo y Despacho de Ordenes 

de Pago de este departamento, en 

sustitueión de Maximino Palma R.. 

quien pasa a otro puesto.

Devengará el 80^  del sueldo pre

supuestado durante los dos primeros 

meses de conformidad con ei .Artículo 

TI (le la> Disposiciones Generales dd 

Presupuesto vigente, a partir del pri 

iv.erw de junio próximo.—Comuniqúese, 

R. ViLijoA Morales.

El Secretario de Estado en los Des 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge fccM  Arias.

En infrascrito. Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo C ril del departa
mento de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los efectos de'Sembré próximo entrante  ̂ a ba nnem 
ley, hace saber: que en la audiencia de la mañana y en d  lugar que oeapa 
a edebrarse d  día viernes primero de ggta Despacho, se rematará en pública 
octubre dd corriente año, a las nueve subasta, d  rigaiente inmueUe; "Una 
de la mañana, se rematara en pública casa de oonstniecióa de piedra y b -
subasta ios siguientes inmudiles: "Un drillo, techo de teja, piso de M rillo 
lote de terreno situado en d  tmreno de cemento, encúdade de machiembre, 
denominado “La Burrera” , de este Dis- que consta de dos pisoa; en la ^anta
frito Central, marcado en d  plano 
que mandó levantar don Sergio R. Pa- 
goaga, con la letra B-uno, de ocbocimi' 
tas sesenta y ocho varas cuadradas, de 
extensión superficial, cuyo perimetro 
se describe así; veinte metros en d  
primer brazo, mediando calle, colinda 
en parte con el Lote C-uno, del Doctor 
José Ramón Durón, por d  Norte; en 
d  segundo brazo, mediando calle, die
cisiete metros, colinda en parte con 
propiedad de los herederos de Santos 
Soto, por el Occidente; al Sur, me
diando calle, treinta y cuatro metros, 
con d  Lote R-uno, de la Profesora Ce
cilia de Alonzo; y, al Este, mediando 
calle, veintiséis metros, con Lote B-diez, 
de Agustina Muñoz de Sánchez; y en 
parte con Lote B-nueve, del Ingeniero 
don Luis Martínez Figueroa. Otro lote 
de teneno, situado frente al Tonctmtín 
en la Colonia Moddo, jurisdicción de 
este Distrito Central, marcado en d  
plano respectivo con el N* 89, con nna 
extensión superficial, de un mil tres
cientas cincuenta varas cuadradas, cu
ltos límites son: al Norte, avenida de 
por medio, con Lotes Nos. 96 y 97; 
al Sur, con Lote 87; al Este, con Lo
tes Nos. 100 y 101; al Oeste, con Lote 
N* 90; dicho lote en lo que se refiere 
al perímetro, partiendo de la esquina 
Noroeste, frente a la Avenida £, tiene 
las siguientes medidas; linea recta, 
veintiún metros, setenta centímetros; 
una curva de noventa grados, que mide 
veintitrés metros, veinticinco centíme
tros, con radio de catorce metroa, 
ochenta oentimetroe; luego una recta 
de trece metros, veinte centimetios; 
una recta, de treinta metros y noventa 
y cinco centímetros; y, por último para 
cerrar el perímetro, una recta de vein
tiocho metros, doce centímetn». Los 
inmuebles anteriormente descritoc; se 
enenentran inscritos bajo los Númenis 
276, Folios 246 y 247, del Tomo 100 y 
Número 201, Folios dd  457 y 458, dd 
Tomo 151 dd Registro de la Propiedad 
y, a favor d  primero, dd mencH Edwin 
^ rg e  Zablah, y d  segundo, a favor 
e James L, Zablah. Los inmuebles se 
ematarán para hacer efectiva la can

tidad de doce mil lempiras, más inte
reses y costas dd juicio que d  señor 
Jacobo George Abraham Zablah, ea es 
deberle a la firma comercial SU Man 
Shoe Ctmipany Ineorporated, de la da 
dad de Nev York, Estados Unidos de 
América” , Y se advierte, que por tra' 
tarse de primera licitación, sólo m 
aceptarán posturas que cubran las dos 
tercous partes dd avalúo.—Tegucigal
pa. O. C . 3 de septiembre de 1965.

/. El dio Zelaya E., 
Secrelariei.

baja tiene una sala pan denaíteiio^ 
otra sala de recibo^ u u  cocina, nn 
corredor que se em|úea pan Czngó, 
tiene además servicios sanitarioa. Al 
final de la plaau baja, hay vaa con»- 
tracción de maden que cenata de varios 
cttortos cen divisiones de naden rús
tica, siendo en ambas plantas nn total 
de d in  piezas; en la planta aka n  
b  parte fimatal tiene dos piezas propias 
para dormitorio y comedor, wapectiva- 
mente. Se encuentra construida en n  
aolar que mide; al Norte, treinta y 
cuatro varas, con trdnta y o ^ o  eentÓ- 
simos de vara; al Sur, treinta y siete 
varas, con cincuenta y seb centésímot 
ib  varas; al Este, diez varos; y, al 
Oeste, diez varas, con sesenta y odio 
eentésimos de vara. Haciendo dicho 
solar nna extensión superficial, de tres
cientas cincuenta y nueve varas cua
dradas. El inmueble descrito, se en
cuentra ubicado en d  barrio "La 
Granja” , de Comayagüeb, y tiene b  
siguientes colindancias: al Nmte, cm  
propiedad de herederos de don Pedro 
Rivas; al Sur, con propiedad de don 
Gabriel Kafati; al EÁtte, carretera del 
Sur; y, al Oeste, con propiedad de don 
José María VaUadares. El inmueble 
anteriormente descrito, se encuentra ins
crito a favor de Melchor Haddad, bajo 
el Número 335, Folios del 489 al 491 
del Tomo 154 dd Registro de b  Pro
piedad Inmueble, el cual fue valorado 
en la suma de treinta y cinco mi! lem
piras exactos. £1 anterior inmiieblo ss 
rematará para hacer efectiva U can
tidad de veinte mil lempirasi, mía inte
reses vencidos y costas dd presente jui
cio, que d  señor Mdclior Haddad, es 
en deberle a la señora Criatiaa Her* 
nández”. Y se advierte que por trataras 
de primen licitación, sólo se so^natán 
posturas que cubran las dos teñeras 
partes dd avalúo.—Tegucigalpa, O. C , 
26 de agosto de 1965.

/. Bvdio Zdag9t 
Secretarles

Dd 4 al 28 S. 65.

D d6aI»& €6L

El infrascrito. Secretario dd Jm«ide 
1* de Letras de lo GvÜ, del departa
mento de Fnndaeo Morazán, al f̂ *»**** 

general y para loe efectos do lay, 
hace saber: que «  b  aodicncta del 
día viemes, ocho dd mes de ectnbre 
dd presente año, a las nueve da b  
mañana, y en d  local que ocnpn sato 
Juzgado, ae rematará en pública on- 
basta d  inmudde siguiente: Una eaaa, 
aiu en d  barrio El Perpetuo Socatm 
de la dudad de Comayagñeb, de pa
redes de piedra, ladrillo y modera, 
cubierta cen tejos, cmi tres piezas < 
b  calle y dos piezas de pared de 
y bdrillo, que están divididas por Wt 
portón, cuya superficie es de dien va
ras, veintidós pulgadas de largan por 
ocho vana de ancho, indusive nn eo* 
rredar, eximen además dos cedpw .dn 
piedra y bdrillo^ tejas por tedra y •*
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peqseso cauto para el baáo. Estas 
coB^raccitmes se hallan levantadas so* 
bre na terreno cayos limites y dimen- 
sÍMies son los siguientes; al Norte, 
dies y sek varas, seiscientas setenta 
milésiinas de rara, colindando con Lote 
Número Ocho, de los heredena de doña 
Fmina v. de Bwilla; al Sor, dies y 
seis varas, setecientas setenta milésimas 
de vara, colindando con Lote Número 
Veintiano, de EncamacíM Andino, calle 
de por medie; al Este, dncnenta varas, 
coD Lotes Dies j  Lote Siete, de Ar
mando Padgett y herederos de doña 
rmiM V, de Bonilla; y, al Poniente, 
cincuenta varas, ctm la misma sucesirái 
de Bmiilla. Con las mejoras siguientes: 
mete piesas, de cuatro por cuatro varas 
cada una, con su acera respectiva, pa
redes de piedra y ladrillo, cielo ma- 
chibetnbrado, con servicios sanitarios, 
dos baños y un lavandero, con instala
ción de luz eléctrica y que forman un 
solo cuerpo con la primeramente descri
ta y dentro de los mismos límites. El 
inmueble descrito con sus mejoras, se 
eacuentra inscrito a favor del señor 
GobmIo Zapata Ramírez, con el Nú
mero 52, Folios 45 y 46 del Tomo 153 
dd Repatro de la Propiedad de este 
departamento. Dicho inmueble ha sido 
valorado por laa partes de común acuer. 
dob en la cantidad de (L 16.000.00) 
diociaéis mil lempiras, y se rematará 
pan hacer efectiva la cantidad de lem. 
pina que adeuda d  señor Gonzalo Za
pata Ramírez, al Abogado don Esteban 
Mendoza. Se advierte que por tntaise 
de primera licitación, no se admitirán 
poBtuna que no cubran las dos tercens 
partes del avalúo.—T^cigalpa, D. C, 

da septiembre de 1965.

J, Eveííe Zelaya F., 
Secretario.

Del 11 S. al 6 O. 65.

balcones de hierro y puertas de cedro, 
instalación de agua y Inz, la cual casa 
con el lote de terreno forman un solo 
inmueble, existiendo un gravamen hi
potecario sobre dicho inmueble, de 
propiedad de María Augusta del Cu- 
men Zúñiga, representada por su ma
dre María Antonia dd Carmen Abate 
Escobu, o Carmen Abate Escobar; 
que la propiedad está inscrito su do
minio con d  Número 331, Folios 385 al 
386, dd Tomo 126, dd Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departai. 
mentó de Francisco Morazán. Dicho 
inmueble fue valorado de común acuer
do, en la cantidad de setenta mil lem
piras, y E« rematará para hacer efec
tiva la cantidad de doce mil diez y 
seis lempiras, con ochenta y cinco cen
tavos, más intereses y costas del pre
sente juicio, que la señora María del 
Carmen Abate Escobar, como re- 
prestíante legal de la menor María 
Augusta del Carmen Zúñiga Abale, es 
en deberle a Octavio Salvador Córdo- 
;va”. Y se advierte, que por tratarse 
de primra licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran las dos terce
ras psíttes del avalúo de dicho inmue
ble—Tegucigalpa, D, C, 10 de sep
tiembre de 1965.

/. Bvelio Zelaya, 
Secretario.

dad de ciento cincuenta y siete mil 
cuatrocientos cincuenta lempiras.—Te- 
gocigalpw, D. C., 17 de ^ptiembre de 
1965.

Ang*'l H. Amador, 
Secretario.

Del 22 S. al 16 O. 65.

Del 11 S. al 6  O. 65.

seis varos, 
L. Emilio

D  infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Ovil, dd 
'departamento de Francisco Morazán, 

1  público en generd, y para los efeo
os de ley, hace saber: que en la au- 

diends señalada para d  día miércoles 
trece dd próximo raes de octubre, a las 
nueve de Is mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará d 
siguiente inmud>le: *‘Un lote de terre
no que fue parte dd terreno denomi
nado **Los Albañiles”, situado en la 
aldea La Soledad, de este Distrito Cen
tral, lote que tiene las siguientes di
mensiones y colindaneias: al Norte, 
cuarenta y ocho varas, con propiedad 
de los sucesores de don Manuel Sabino 
López; al Sur, noventa y 
con lote vendido a don 
Stovrse; al Este, noventa y seis varas, 
on propiedad de sucesores de don Er

nesto Divsnna, callejón de por medio; 
y, al Oeste, ciento veinte varas, con 
edificio dd Country Qub; resultando 
de vna extensión superfimal de siete 
mil seiscientas varas cnadradis, más o 
menos, y una casa construida en este 
lote, de doce metros de largo, por doce 
metros do ancho, de piedra y ladrillo, 
encementada, de un ado piso, cubierta 
con tejas, c<m cidoa de madera ma* 
chÜMmhrada, dividida en castro cuSr> 
toa inleziorea, teaieado Mcvideo aani- 
taños y dss deseas, aa oeneder ve
lado al frente Norte, de aeis metros 
de lugo, por caatie metreo de anche, 
otro cecreder al interior de etealo veía
te metroa caadtadas, na jazdb lataae, 
coa aceras de piedna laliradaa, ama
nadas coa cemento y engraasado, más 

pote artistice mmnlaé 
peo iatcrioces, esa mana de 
da ptodn taSada, y toda k  (

coa deas-

El infrascrito Secretario dd Juzgado 
2* de Letras de lo Gvil dd departa
mento de Francisco Morazán, ol público 
en general y para los efectos do ley, 
baca saber: que en la audiencia que 
se edebratá el día miércoles veinte 
de octubre, a las tres de la tarde, en 
el local que ocupa este Despacho se 
rematará en pública subasta el siguiente 
inmueble; *‘Un solar situado en el 
barrio Cuacerique, en la ciudad de 
Comayagüela, con los limites siguientes: 
al Sur, mide treinta y cinco varas, más 
o menos, y limita c<m casa y solar de 
Gonzalo Ramírez, mediando calle; al 
Norte, cuarenta y tres varas, limita con 
cosa y solar de Elena Castillo de 
Carias; al Oriente, sesenta y nueve va
ras, más o menos, y limita con casa y 
terreno dd señor Femando Dtoz Ze
laya, mediando la carretera dd Sur; 
y, al Oeste, mide sesenta y nueve varas, 
y limita con propiedad de Juan Ar
gucia y Agueda v. de Matamoros, me
diando calle; sobre dicho solar se han 
constmido tres casas: Una de adobes 
cubierta con tejas, compuesta de un 
portón y tres piezas hacia la calle, 
corredor, un apartamiento de dos pisos, 
formado cada piso por cuatro piezas 
con sus respectivos servicios sanitarios; 
na mediagua de ladrillo, compuesta 

de cuatro dormitorios, comedor, cocina 
y un sótano y un garage; otra casa a 
continuación de la anterior, de adobes, 
compuesta de sala, corredor, un dor
mitorio, cocina y servicios sanitarios, 
techo de teja, y bacía el Occidente de 
ésta, otra de dos pisos, compuesto ri 
primero de sala, dormitorio, corredor, 
cocina y servicios sanitaríoa, y ri se
gundo de ana sala y un d(HmUorio, y 
otra casa hacía el sur de la anterior, 
de adobes, compuesta de dos piezas ha
cia la calle, corredm- y servicios sa- 
nitarioa Dicho inmueble ea de propie
dad de la señma Carme» Castro de 
Ward y w encncntia íimcrito a sn favor 
een el número 239, folieo 281 y 283 
del Toom 103 dñ Rogíatio de la Pro
piedad, y se xeaaataiá, pera eon sa pro- 
dado hacer pago ea la cantidad de 
lempiras que la señora de Ward, es 
CB deberle a Q  Ahorro Hondureño, 
S. A. Se advierte que p »  tratarse de 
pTimera Ikitación no se adaútirén pos
torea que no cabra» lea dos 

el CMl am M o n k

£1 infrascrito. Secretario del Juzgado 
2* de Letras de lo Gvü del departa
mento de Francisco Morazán, al púUico 
en general y para los efectos de Iqr. 
hace saber: que en la audiencia que 
se celebrará en el local que ocupa este 
Despacho, el dia miércoles veinte de 
octubre dri corriente año, a las diez 
de la mañana, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: ‘‘Una 
casa, construcción de ladrillo y piedra 
de cuña, c<m adornos de colores, techo 
de lámina de aluminio, pisos de la
drillo de cemento, compuesta de una 
sala-comedor, garage, cuarto de estudio, 
dos dormitorios, dos corredores, dos 
servicios sanitarios, dos pasillos, cocina 
y solar arreglado, ubicada sobre un lote 
marcado con el número diez y siete, 
en la lotificación llamada El Recreo, 
situada entre Toncontin y Las Torres, 
al Sur de 0>mayaguela, dicho lote 
tiene novecientas tres varas cuadradas 
y cincuenta y cinco centésimas de vara 
I cuadrada de extenrión superficial, y 
sus limites son: al Norte, lote número 
quince; al Sur, lote número diez y 
nueve; al Este, lotes números veintiséis 
y veintisiete, calle de por medio; y, al 
Oeste, lote número diez y seis. Dicho 
inmueble es de propiedad del señor 
Angel Barcenas, y se encuentra inscrito 
a su favor con el número 354, folio 
410 del Tomo 105 del Registro de la 
Propiedad de este departamento, y se 
rematará para con su producto hacer 
pago en cantidad de lempiras que el 
señor Bárcenas, es en deberle a El 
Ahorro Hondureño, S. A. Se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitiián posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
el cual asciende a la cantidad de veinte 
y seis mil setecientos cuarenta y cuatro 
lempiras.—^Tegucigalpa, D. C., 1 ? de 
septiembre de 1965.

A OUIEN HIERESE:
Cuando usted solicite 

una publicoción en Lo 

G A C E T A< entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipogrofia NocionaL

— ■•■==g=8a
negro, c ja rclmíBas blíac». 'aram 
íifi ÍTralo .̂ ZMitr&áa -e 4 h»

cercado con tapias de adobes, pertene
cientes a la propiedad, y limitando: al 
Norte, con caSa y solar de Manuel 
Palma; al Sur, casa y solar de los here. 
deros de Guadalupe Flores Valladares, 
antes de Carmen Sierra, avenida quinta, 
de por medio; y, al Poniente, casa y 
solar de la señorita Lastenia Selva; 
inmueble que está inscrito a su favor 
con el número 59, folios del 57 al 58 
del Tomo 58 del Registro de la Pro
piedad de este departamento. Este in
mueble se rematará para hacer efectiva 
la cantidad de catorce mil lempiras, 
más intereses y costas dd juicio, que d 
señor Pablo R. Zúñiga', es en deberle 
al señor Luis F. Lazaros, advirtiéndose 
que por tratarse de primera licitación, 
sólo se aceptarán posturas que cubran 
las dos terceras partes dd avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C, 2 1  de septiembre 
de 1965.

/. Evelio Zelaya 
Secretario.

Dd 27 S. al 20 O. 65.

Angel H. Amador, 
Secretario.

Dd 23 S. al 17 O. 65.

REGISTRO DE MARCAS

n
í u J

consignada en d  ttuja áel auiam 
año clisé y ifict ej«;áua de dgi 

tas impresas con dicha marca y h m 
fue registrada arigmaJmeste a fn 
de la Sociedad ”Gabanixadaa Cnm 
americana, S. A”, «  la Ofkk^ 
Marcee y Patealet de bneaciái i
Ministerio de Ecaaomia de la Kipili 
de Goateioala, baja ri Nóiaeta BA 
Folio 158, Tomo 47, coya ceititmdi 
debidamente antenticada aumpdiii 
que Se agregna Dkha maiei y m
aparece en la etiqueta aJwuH ■ 
virá para amparar >iatertries di «  
trocci^ espedalmente lámmi |Ai 
nizada, Usa y conngada, ihiéMi i 
tedas (bmeneioaes; tobes de dÍMI 
medidas, grapaî  laiaî  rirtm f m 
quter otro aitíeajo sasceftíUe di | 
vanizor y se podrá pol̂ ctr, hlspé|| 
estarcir, imprimir, fijar, gninr y i 
locar en cualqaier parte de k  p 
ductos gabranÍHuhM que ehbnz dU 
sodedsid. Atentamente pida m tM
esta solicitud, ae le dé d tiáahi l| 
eonespoadlentê  le nisde hacer h p 
bBeacimi dd aviso teqwcino j m i 
finiiiva, que oe ordene d 
favor de mi lepnesenlada ‘thNÉ 
dora Centroameiicuia, S. A*, li i 
expresada' raaiva y que w an edW 
certificación de la misna-TciÉlp 
pa, D. C veinte de agosta de ni a 
vecientos sesenta y cínca—f) CaSm 
López Rodezne”. Lo que le IM i 
conocimiento dd pública pua k di 
os de ley.—Tegucigalpa, D. C, It 

septiembre de 1965.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Gvil del de 
parlamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
del día viernes, veintidós del próximo 
mes de octubre, a las nueve de la ma 
ñaña, se rematará el siguiente inmueble: 
Una casa, situada entre la quinta ave
nida y la sexta calle de Comayagüela, 
paredes de adobe, entejada, de doce 
varas, veintinueve pulgadas de Norte a 
Sur, por siete varas de ancho, con un 
corredor volado, de cuatro varas de 
ancho por el largo de la casa, con im 
caedizo que sirve de cocina, en forma 
e mediagua, estando el corredor forrado 

de tabla, más una galera de cuatro 
vane y tres cuartos de largo por dos 

raí y media de anchoa forrada de 
tabla, entejada, en donde se encuentran 
instaladas los serñcios sanitarios, baño 
y lavandero, todo de cemento, edifica- 
cionea ubicadas en un solar que mide 
doce varas, veintinueve pulgadas de 
Norte a Sur, por cuarenta y des varas 
de fiado • ew do OúieMo a

La infrascrita, Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Subaecrelaria de Eco
nomía, hace saber: que con fecha veinte 
de agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
Marca, Razmiamiento de Documentoa— 
Señor Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Hacienda.— 
Sección de Patentes y Marcas de Fá
brica.—Guillermo López Rodezno, Abo
gado, de este domicilio, en forma res
petuosa y en mi carácter de apoderado 
sustituto de “Gslvoniudmra Centroame- 
ricana, S. A.”, organizada y existente 
de conformidad con las leyes de la 
República de Guatemala y domiciliada 
en la ciudad de Guatemala, con amplias 
faculudet para esta claae de gesúMtes, 
como ctmsta de la escritura de susti
tución de poder otorgada a mi favtu', 
por el Abogado Edgardo Guerra Hinda, 
en su condición de apoderado d« la 
expresada sociedad, en la ciudad de 
San Salvador, República de El Salva
dor, ri nueve de julio dd año en cono, 
ante lea oficios dd Notario Luis Alfon
so Solazar, según consta de k  primen 
c^ k  de dicha escritura que cetra 
agregada en otro expedicate en < 

na ofidna, la cual pido ae ramne 
en estas diligencias, cmnpareaeo ante 
usted, a pedir d registro a favor de 
mi representada de la marca de iábrica 
consistente en la “Figura de un Ele- 

de camkw. cekt

AKENnaa M. ot Chlai

8, 18 y 28 S. 65.

La inínaeriti, Jth JiJ  
Seecita de PttsntH y lÉM 
denbrÍ6A.d«pttdi«rtiM 
SQbi«er«t8rto d« Eomm 
haeeaaber qtMeooftcfeii 
de jaHo del afio «BC8i|j 
•dmítió k  solicitad qw 4
‘*BesMtn» y deüúiila k  É 
marea de fábrica.—P i íy  
eotÍTO.-SeenáarÍa dalM 
mfa y Hadeada.-Ei m  
aenUefÓD de la compaiy 
levar Limited» una M p n  
comercial britániea « M Í  
en Fort SooHght» Gkil 
Inslaterra. wgán d «dvf 
obra en era Seeretarto di I  
tado» reapetooaaMti « 4  
rerao a aoKeitar d « iM  
dpródto, eom om m d iw  
ca toádmela» da la m M * 
fábrica dominada:

A E R I O
Dakbrn.aeiinddiiA 
W  . 
tefeaUmentraa 
de nlimenlM
diatiiicián de 
dkeflo efpndnl«  
a leeaitkatay 
moa o a loa 
tico loo, reriniaeto 
qmteo.

y
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, nKere«, «tíqae 
iMtircidoi y eD 

;  BMMÍ08 ge- 
! aeottabrados en 

ittm rn j en It indastria

diez de ja  
toA a i wvacíeatoe eeaenU 
liiKe.-^{) Jotfe Fidel DO' 
gil*. LoqueMpone en eo* 
pkMitedelpdldieo para los 
daiH de kr.—Tegacigalpa. 
PlC* U de egoito de 1965.

M ea 0 ^ 1

SLfó.

le áfraeerita. Jefe de la 
lacde de Potentes y Marcas 
k Fiibriea, dependiente de 
k Mmcretirfa de Economía 
ka isken qoe con fecha diez 
lljrio del sfto en curso, se 
iiídóla solicftad que dice 

y depósito de una 
de fábrica.- Poder Eje 

.—Secretaria de Econo- 
dkyHtcteato.—En represen 
kdii de la coapaftia Unilever 
láUed, una corporación cc 
tfdal británica, domiciliada 
afktSanfigfat. Cheshire, In- 
ddma, letda el poder que 
da ee en Secretaría de Eata- 
A iwpetnoeamente compa
ña i adieittr el regietro y 
Wdtodelanarcade fábn

CARESS
iMn, legfo el cliaé y coo< 
kae al certificado adjunto 
M res l i t ro  británico N9 
IU64 de te Oficina de Peten* 
ki de Loodree, Inglaterra, 
■Ri que inpare, diitinerue 
tíntese perfumes, eoiméti* 
nunptnicicnee no medici* 
Wipvael tocedor, jabones 
MaaeionM para la dente* 
■ypera el cabello, la que 
[m m íÓo de tamaño, color 
Niectpeelal, ae aplica o fija 
latkulea y productoa mie- 

ikea be eefaeee. reeipien- 
jk iiceptácalos. cajas, pa* 
WA empaques, fardos, bul- 
pyiiTottenoi qoe tos con* 
w  en medio de impresio* 
%inbndoetnlÍeves. etique* 
g atetidoe y en las otras 
jjmiy modos generalmente 
Mmbradef en el comercio 
fmh Industria para lo cual 
f  epsfao loe demás doeu* 
l^ d e  ley.—Tegeígalpa, D. 
?mnds jnlio de mil nove* 
Rite sessata y cinco.—(f) 
¡• iftiil 0nón”. Lo que 
•mn en conocimiento del 
F>m para lee efectos ,deí a »

AaanuuIL la C m ín m

n m .

Jafk de la 
7  Marcea

‘de i  neeníe 
, nfcsr: qma coa 
wdejaikdal efio ee

L.a infrascrita. Jefe de la Secciótt de Patentee y Marcaa 
de Fábrica, dependiente de la Subaecretaria de Economía, 
hace aaber: que con fecha nueve de septiembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: *'Registro de marca de 
fábrica— Sustitución de Poder.—Poder Ejecutivo.—Secretaria 
de Economía y Hacienda.—Yo, Miguel A. Zelaya, mayor de 
edad, casado, empresario comercial y de este domicilio, en 
representación de Laboraiorioa lodustrialea Farmacéuticos 
EcuatorísDoa, "L IFE ", de Quito, Ecuador, según lo scredito 
con el poder adjunto a otra solicitad que se p r e s e n t a ,  
comparezco a pedir para mí representada, el registro de la 
marca de fábrica consistente en la palabra:

RAYOCARBONAL
inscrita en Ecuador bajo el N9 332, por un período de veinte 
años. La marea referida s i r v e  para proteger y distinguir 
preparaciones medicinales y farmacéuticas ae toda clase, 
incluso productos biológicos, incluso también toda substancia 
o mezcla de substancias, en combinación química o no. tanto
de origen mineral como vegetal u orgánico, acondicionada en 
cualquier forma farmacéutica o química y destinadas a usarse 
en el ramo de la medicina y farmacia, para uso humano y/o 
veterinario. La palabra "Rayccarbcnal" que se pide regis
trar como marca de fábrica, va e s c r i t a  en caracteres de 
imprenta de toda clase de tipos, colores y tamaños, sola o 
acompañada de leyendas, viñetas, dibujos, etc., en cualquier 
idioma. Su aplicación y reproducción se hace por toda clase de 
medios de los usados en el comercio, por los sistemas de! arte ¡ 
tipográfico, de linotipo y similares, ya fuera en alto o en bajo 
relieve, e irá tanto en los productoa que ampare como en sus 
envases, empaques, etc. Acompaño los diez ejemplares de la 
marca, el clisé, el poder agregado a otra solicitud y demás 
documentación del caso. Sustituyo el poder con que gestiono, 
sin limitación de facultades, en el Abogado Pedro P i n e d a  
Madrid, de este domicilio.—Tegudgalpa, D. C.. nueve de 

septiembre de mil novecientos sesenta y cinco.—(f) Miguel A. 
Zelaya". Lo que ae pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D.C., 13 de septiembre de 1965.

infrascrita. Jefe de la Sectióii de Patentes y Marcas de Fábrica dfr 
rendiente de la Subaecretaria de Economía, hace saber: que con fecha Tcinto 
de agosto del año en corso, se admitió la solicitud que dice: ‘'Registro de 
Marca, Razonamiento y Devolución de Documentos.—Señŵ  Secretaxio do 
Estado en los Despachos de Economía y Hacienda.—Sección de Patentes 
T Marcas de Fábrica.—CuíUenno López Rodezno, Abogado, de este domicilio 
en forma respetuosa y en mi carácter de apoderado sustitoto de la Sociedac 
c'ue gira bajo la denominación de *'CaI%'anizadora Centroamericana, S. A.” 
organizada y existente de conformidad con las leyes de la República d< 
Guatemala, y domiciliada en la ciudad de Cuatemala, con aúnpHaa facoltadet 
para esta clase de gestiones, como consta de la escritnra de sostitticíótt de 
poder otorgada a mi favor, por el Abogado Edgardo Guerra Hiads, en su 
condición de apoderado de la expresada sociedad, en la ciudad de San Sal
lador, República de El Salvador, el nueve de julio del año en curso, ante 
'os oficios de! Notario Luis Alfonso Salazar, cuya primera copia acompaño 
para que se razone y se me devuelva, ctHnparezco ante usted a pedir d  re
gistro a favor de mí representada, de la marca conocida con el nombre de

GALCASA

Argentina M. de Chavez
28 S., 8 y 18 O. 65.

Sconomfa y Haciende.—En re* 
ireeeotación de la compañía 

ijnilever Limited, una corpo
ración británica domiciliada en 
Fort Sunlight, Cheehíre, In
glaterra, según el poder que 
obra en esa Secretarla de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
epósito, como marca de fá

brica honda reña, de la marca 
de fábrica denominada:

lydepóaito 
!«»tadelihríea.-P»^

le

KILOGEII
palabra, según el cliaé, marca 
que ampara, dietíngue y prote
ge jabones, perfumería, acei
tes esenciales, cosméticos, pre
paraciones para la dentadura 

para el cabello y artículos de 
ocador, marca que se aplica o 

fija a loa artículos y productos 
miemos o a loa envases, reci
pientes, receptáculos, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los 
contienen por medio de impre
siones, grabados, relieves, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos 
generalmente em plead en el 
comercio y en la industria para 
todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.- Te- 
swigalpe, D. C., diez de juHo 
de mil novecientos sesenta y 
etnco.—(f) Jorga Fidel Do- 
rón". Lo que se pone en cono- 
dmiento del público para loe

Nota de la Administraciin
Los otigínctles que se 

epvíen pora pubUecose 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 

frente y , sí posible fue
re, a  m áquina.

efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 14 de agosto de 1965.

AacnmNA M. os CbIvsz.
28 S. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Msrcai 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha- 
deoda, hace aaber: que con 
f e c h a  diez da j u 1 i o del 
año en corso, ae admitió la ao- 
licitud que ^ ce: "Registro y 
depósito de una marca da fá
brica.—P o d a r  E j a e o t i -  
V o.— S e c r e t a r í a  da  
Economía y Hadanda.—En 
reprasantacióo da la compañía 
Unilever Limitad, una corpora
ción cmnaretal b r i t á n i c a ,  
domiciliada en Fort Sonligbt, 
Cheabire, Inglaterra, según el

que corresponden al nombre comercial de “Galvanizadora Centroameri
cana. S. A,” , la cual ha sido registrada a favor de la sociedad que represento, 
n la oficina de Marcas y Patentes de Invención del Ministerio de Economía 

de la República de Guatemala, con el Número 4^, Folio 255, Tomo II dd 
Registro correspondiente, de fecha veintidós de mayo de mil novecientos 
sesenta y cinco, cuya certificación acompaño debidamente autenticada. Dicha 
marca se podrá presentar, publicar, litografiar, estarcir, imprimir, grabar y 
colocar en cualquier pane que se estime necesaria de los productos, para 
cubrir y proteger láminas y artículos galvanizados y artículos de feneteria 
en general que elabora y vende la expresada sociedad. Se acompaña d  res
pectivo contrato de agencia. Atentamente pido a usted se sirva admitir esta 
sedicitud, le dé el trámite legal correspondiente, mandando hacer la puMica* 
clon del respectico aviso y en definitiva ordene el registro a fav« de mi 
representada la “Galvanizadora Centroamericana, S. A.” , de la estpresada 
marca y que se me extienda certificación de la misma.—Tegucigalpa, D. C, 
veinte de agosto de mil novecientos sesenta y cinco.—f) Guillermo Lopes 
Rodezno” . Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C, 2 de septiembre de 1965.

AaCENTINA M. DE Chívez.
í  18 y 28 S. 65.

poder que obra en esa Secreta
ría de Estado. respetuosamen
te comparezco a aolícitar el 
registro y depósito, como mar
ca de fábrica hondurefia, de la 
marca de fábrica denominada:

SHIELD
palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro- 
t e g e jabones, perfumería, 
aceítea esencíalas, coeméticoe, 
preparacionea para la dentadn- 
ra y para el cabello, artículos 
de tocador, deaodorantea y 
antÍBudorffico, marca que sin 
distinción de tamaño, color o 
diseño especial, se aplica o fija 
a los artículos y productoa mis
mos o a los envases, recipien
tes, cajas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltoríoe 
que loe contienen por medio de 
impresiones, grabados, relie
ves, etigoetas. marbetes, eo- 
tareidoe y en las otras formas y 
modos generalmente aeostuin- 
brados en el comereio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan loo demás documentos 
de ley.—Tcgocigalpe, D. C., 
diez de jubo de mil novedentoe 
seeento y cineo.—<f) Jorge Fi
del Darte**. Lo que ae pone 
en conocimiento del público 
p a r a  loa efectos de ley.—

PARA MEJOR SEGUMIMD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y  procure 
mondar los originales de 
sus avisos con  toda d a - 
ridad para evitar equi
vocaciones.

Tegucigalpa, D. C., 13 de 
agosto de 1965.

Argentina M. de ChAvez

28 S. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez 
de julio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
"Registro y d e p ó s i t o  de 
una marea de f  á b r  i e s .— 
P o d e r  E j e c u t i v o . — 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En reprcacntacite da 
la compaflia Unilever Limited, 
una coTDoradte comercial bri
tánica establecida en F o r t  
Sunlight, Cheabire. InglaterraJ 
eegún el poder que obra en em
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Sustitución de Poderes
El suscrito, representante de la Tela Railroad Compa- 

ny, en cumplimiento del iniciso II del Articulo 380 del 
Código de Comercio, y Artículo 69 de las Disposiciones 
Generales y Transitorias del mismo, al público hace cons
tar: que en escritura públícA autorizada por el Notario don 
Virgilio A. Moneada R ., en La Lima, Departamento de 
Cmtés, el día 31 de Agosto de 1965, sustituyó el poder 
general que ejerce en este país de la Tela Railroad Cñapa- 
ny» reservándose su ejerdeio y uso, en el señor don Maurí- 
ce H. Costick.—Tegucigalpa, D. C., septiembre de 1965.

Fidel Durón". Lo que se pone 
del conocimiento del público 
p a r a  los efectos de ley.— , 
Tegueigalqa, D. C., 10 d e i 
agosto de 1965.

C o n stitu ció n  de Sociedad Mereanli

Afcen tisa  M. íe  Chávez

28 S. 66.

R E M A T E

28 S. 65.
George W.  Gerchow .

El suscrito, representante de la “ Compañía Agrícola 
de Río Tinto’ ', en cumplimiento del inciso II del Artículo 
380 del Código de Comercio, y Artfcuio 69 de las Disposi
ciones Generales y  Transitorias del mismo, al publico hace 
constar: que en escritura pública autorizada por el Notario 
don Virgilio A. Moneada R., en í â Lima, Departamento 
de Cortés, el día 2 de septiembre de 1966, sustituyó el 
poder general que ejerce en este país de la “ Compañía 
Agrícola de Río Tinto” , reservándose su ejercicio y  uso, 
en el señor don Geoige W. Gerchow.—Tegucigalpa, D. C., 
septiembre de 1965.

J . F . Sk e l t o n .
28 65.

Secretaría de Estado, respe- 
tooeamente comparezco a soli
citar el registro y depósito, 
como marca de f á b r i c a  
hondurefia, de la marca de 
fábrica denominada;

BE SURE
palabras, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro- 
t e g  e: jabones, perfumería, 
aceites esenciales, cosméticos, 
preparaciones para la dentadu
ra y para el cabello y articule» 
de tocador, desodorantes y 
antisudorífieo, marca que sin

distinción de tamaño, color o 
diseño especial, se aplica o fija 
a loe artículos y  productos 
mismos o a los envases, reci 
pientes, receptáculos, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, 
bultos y  envoltorios que los 
contienen, per medio de impre 
siones, grabados, relieves, 
etiquetas, marbetes, estarcí 
dos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostum 
bradoB en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan loe demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
diez de julio de mil novecien 
tos sesenta y cinco.— (f) Jorge

£1 infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Franeiaeo Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley. hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
lunes veinticinco d e  octubre 
próximo entrante, a las nueve 
de la mañana se rematará el 
siguiente inmueble: Un lote de 
terreno ubicado en la Colonia 
La Esperanza, al Oriente de 
esta ciudad, el q u e  mide y 
limita: al Norte, cuarenta y 
cuatro metros ochenta centí
metros, aproximadamente, con 
propiedad de doña T e r e s a  
Agurcia de Mills, quebrada 
Las Burras de por medio; al 
Sur, treinta metros, con lotes 
números diez y seis, diez y 
ocho y veinte mediando
calle de La Sosa y La Travesía; 
al Este, una línea quebrada, 
siguiendo por el centro d e 1 
zanjo en la parte baja, con 
una longitud total de noventa 
y cuatro metros cincuenta 
centímetros, con lotes del uno 
al cinco “ 1” . y , al Oeste, una 
línea recta con una longitud 
total de noventa y tres metros, 
con lotes números quince, diez 
y seis, y  siete de Sección Lade
ra; teniendo dicho lote u n a  
área de cinco m i 1 cincuenta

Se pone en conccimiento del público, para k» efieeta |» 
ley, que en escritura pública, otorgada en » ta  eioM d tb 
d(» del mes en curso, ante los oficios del Notario, Alf i f f  
Armando Elvir, fué constituida la Sociedad Ibreaatílái | » 
ponsabilidad Limitada, bajo la denominaeíóB sodal ée **Cm 
vilJ Tobacco, S. de R, L .” , (''Camvil Tabaco, 8. de 1. L“), 
cuya finalidad principal ea el cultivo y ezpIotadóB del Iémi 
y, en general, toda actividad licita rdaeioiUMla con eleeMi 
y la industria. La Sociedad se constituyó coa un easfid
Cien Mil Lempiras, teniendo por domicilio esta dudad, y ei  ̂
rá bajo la administración del suscrito, en caráetnr de Gmue 
con derecho al uso de la denomináción soda!.—Sea Padre Sé, 
20 de septiembre de 1966.

A lfredo  Gaxtzio  8 .
28 S. 65.

D eclardción d e  Comerciante 
Individual

COTIZAaO N  OnCIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES OIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar ........................ L 2.0? L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2 .0 2

Colón Salvadoreño 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Qiietzal .................... 1.98 2 .0 1 2.00 1.98 2 .0 1

Colones C. R. ....... 0.S03396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas .................. 0.282857 0.287143 0.2867U 0.282857 0.287143
Peso Minricano ....... 0.158527 0.1609 0.160128

C O n Z A aO N N O O n C IA L  d e  o t r a s  m o n e d a s  e n
EL MERCADO DE NEW YORK

D<XJkBE9 l e m p ir a s

Libra BIsterlliia ..
Franco Bdgm .....
Franco Fra&eéa .. 
FraJMXi Sulao »— 
Mareo Alemán ....
Florín ..................
Corona Suec» ....
Peseta ....— ...... -
Lira ......... —-----
Dólar CanadSeeoe

2.80 L 5.60
0.0202 0.0404
0.2040 0.4080
0.2306 0.4612
0.2517 0.6034
0.2781 0.5562
0.1947 0.3894
0.0168 0.0336
0.001602 0.003204
0.9262 1.8524

BAXCO CENTRAL DE HONDUBAS

Al comercio y público en general, pan fes cfidE
legales consiguientes, ee hace saber: que en AcU ntona 
da por el Notario don Juan E. Paredes, d  10 d t .k i »  
rrientes hice^!mi declaración de Comerdaote ladiridÊ  
actividades a las que me dedicaré habituahnente iMt 
capacidad legal para ello, y las cuales ejerdtaré abavéié 
mi propio estabJecimiento comercial denoniitade, "lid» 
trias Maya” , ubicado en el barrio Paz Banooa, di «b 
ciudad, el que girará con un capital de Diez Mil LMpé 

1 ras.—San Pedro Sula, septiembre 10 de 1965.
RiCáSDO HáTl

28 S, 65.

varas cuadradas, aproximada
mente. inscrito dicho inmueble 
a favor de la demandada, con 
el Número 33, Folios 176 al 
178, del Tomo 181 del Registro 
de la Propiedad de este depar* 
tamento. El inmueble en refe
rencia ee rematará para hacer 
efectiva la cantidad de Cinco 
Mil Setecientos Setenta y Dos 
Lempiras cpn Noventa y Tres 
Centavos, m á s  los intereses 
pactados y costas del juicio 
que la señora Argentina Reyes 
de Pagoaga. es en deberle al 
señor Daniel Casco López. Se 
advierte que, por tratarse de 
primera licitación, a 6 1 o ae 
aceptarán posturas que cubran 
la dos tercera! partea del ava
lúo o más.—Tegucigalpa, D. 
C-, 22 de septiembre de 1966.

J. Ev e u o  Z elAVa  E..
Beentario.

Del 28 S. al 22 0 . 66

y cinco, el Poder Ejscutm i 
través de la SeereUrU É h
tado en loa Dsepaehoi é T» 
bajo y PreviMón Soeál, n» 
noció Personería Jurídiii i k 
Organización d e no» tisÉ  
“Sindicato de TrabsjadMil 
Instituto de la Vivimdl’', 0
domicilio en Tegadpkb»! 
C., la cual queda isscritibjl 
el número 123 Folie Ü ái 
Tomo 1 del libro de 
de Organizaciones de IbÉ# 
dores -  Tegucigalps, D, C, 
24 de septiembre de RA

ARMALDO ViLUNm 
Cboíchiua.

Jefe la de fleeettiu de IbáMi 
OoatretseiCb Leitciin i Éd* 

de OttwitsaekDM SodiSi
V*BP

ADALBIlTODlKQáL 
Dliteuti Geatiei oelnfe»

Del 28alS0a 68

Personerfa Jurídica
£1 infrascrito. Jefe de la Sec

ción de Sindicatos. Contrata- 
dón Colectiva y Registro de 
Organizaciones S o c i a I e s, de 
pendiente de la Dirección Ge
neral de Trabajo, hace constar: 
que con fecha seis de septiem 
hre de mil novecientos sesenta

n u u m s B M i
Haga 

tm «a ü áaáú é0
LA GACETA, y ps0
mwwwLw lo»

ridad para ^

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA
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